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INTRODUCCION 
 

La Dirección Regional de Salud Tumbes, como ente rector de la salud en la región 
Tumbes, es la encargada de velar por la salud de la población de su Jurisdicción y dar 
cumplimiento a las políticas regionales y  nacionales en materia de salud, para esto 
requiere de una adecuada administración de los Recursos financieros y materiales 
asignados, que permita atender los principales problemas de salud de la región con 
eficiencia y eficacia, que asegure un servicio de la más alta calidad. 
 
Dentro de este contexto es necesario que estas intervenciones sean planificadas, con 
objetivos claros, determinación de resultados, estrategias y acciones que permitan el logro 

a mediano o largo plazo las metas propuestas. Para ello se ha elaborado el ƏPLAN  

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 20 11 Ɗ 2015Ɛ, documento que servirá como un 
instrumento orientador de gestión institucional, enuncia la Visión, la Misión, los objetivos 
estratégicos, las estrategias, los indicadores de desempeño y las metas que se espera 
alcanzar durante este período. 
 
 La formulación del PEI ha requerido necesariamente la participación efectiva de todas las 
unidades orgánicas de la DIRESA, incluyendo sus órganos desconcentrados para fijar un 
orden de prioridades de acciones de salud con metas concretas, para el logro de 
resultados a ser alcanzados en un plazo de 05 años. 
 
Este Plan ha sido elaborado bajo la conducción de la Dirección de Planeamiento 
Estratégico y con el asesoramiento de una consultora con una reconocida trayectoria y 
alto prestigio, con la participación activa de todos los responsables de las unidades 
orgánicas y el equipo de gestión en conjunto, constituyéndose en una herramienta 
fundamental para la toma de decisiones en la institución. 
 
Finalmente se hace un planteamiento estratégico del accionar de la Dirección Regional de 
Salud Tumbes, articulando sus objetivos, estrategias y resultados institucionales con el 
Plan Nacional de Salud y con el Plan Concertado Regional de Salud Tumbes. 
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I. DIAGNOSTICO SITUACIONAL 
 
1.1  ROL ESTRATEGICO 

 

¶  La protección y defensa de la vida y la salud de la persona humana, desde su 
concepción hasta su muerte natural 

¶ El desarrollo Físico Ɗ Mental y social de la persona humana en un medio ambiente 
que fomente la salud 

¶ La recuperación de la salud de la población en casos de emergencias y desastres 

¶ El financiamiento de la salud pública, cumplimiento con el rol de subsidiaridad del 
estado. 

¶ La promoción de la salud y prevención de la enfermedad en forma continua 
oportuna y de calidad 

¶ Aseguramiento Previsional 

¶ La vigencia de las funciones esenciales de la salud pública. 
 

 
1.2 ANALISIS SITUACIONAL 

 
A. Ubicación 

Provincia  : Tumbes 
Departamento : Tumbes 
Dirección  : Av. Fernando B. Terry Mz X Lte 1-10 José Lisnher   
     Tudela Tumbes 
Teléfono  : 52-4325  52-3789   

 
B. Nivel de Dependencia 

Administrativa y Presupuestal : Gobierno Regional de Tumbes 
Funcional y Normativa   : Ministerio de Salud 

 
C. Estructura Orgánica 

La Dirección Regional de Salud Tumbes, cuenta con la siguiente estructura 
orgánica. 
 
Órgano de Dirección 

¶ Dirección General 

¶ Sub Dirección 
 

Órgano de Control 

¶ Órgano de Control Institucional 
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Órgano de Asesoría 

¶ Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 

¶ Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional 

¶ Oficina de Presupuesto 

¶ Oficina de Organización 

¶ Oficina de Proyectos de Inversión y Cooperación 

¶ Oficina de Asesoría Jurídica 

¶ Oficina de Prevención y Control de Emergencias y Desastres 
 

Órgano de Apoyo 

¶ Oficina Ejecutiva de Administración 

¶ Oficina de Economía 

¶ Oficina de logística 

¶ Oficina de Seguros 

¶ Oficina de Comunicaciones 

¶ Oficina de Estadística e informática 

¶ Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 

¶ Oficina de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 

¶ Oficina de Bienestar de Personal 
 

Órgano de Línea   

¶ Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud 

¶ Dirección de Participación Comunitaria y Prom. Vida Sana 

¶ Dirección de Educación para la Salud 

¶ Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 

¶ Dirección de Atención Integral de Salud 

¶ Dirección de Servicios de Salud 

¶ Dirección de Calidad en Salud 

¶ Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas 

¶ Dirección de Vigilancia Sectorial 

¶ Dirección de Acceso y uso Racional de Medicamentos 

¶ Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental 

¶ Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis 

¶ Dirección de Ecología y Protección del Medio Ambiente 

¶ Dirección de Salud Ocupacional 

¶ Dirección Ejecutiva de Epidemiología 

¶ Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
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D. Marco Legal 

 
ü Ley General de Salud 26842 

 
ü Ley 27657 Ley del Ministerio de Salud que comprende  el ámbito, 

competencia, finalidad y organización del Ministerio de Salud, así como sus 
organismos públicos descentralizados y órganos desconcentrados. 
 

ü Ley 27867 Ley orgánica de Gobiernos Regionales, cuya función en materia 
de salud es organizar los niveles de atención y administración de las 
entidades de salud del Estado que brindan servicios en la región. 

 

ü Ley 28927, Ley de Presupuesto Público Año 2007, Capítulo IV 
Implementación de Presupuesto por Resultados. 

 

ü Ley 27209 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado, Artículo 55º. Dispone 
la elaboración de los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales, el Plan 
Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional. 

 
ü Ordenanza Regional Nº 001-2010-GOB. REG. TUMBES-CR del 18 de 

Enero del 2010, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Dirección Regional de Salud Tumbes. 

 
ü Resolución Ministerial Nº 405-2005/MINSA de fecha 30-05-2005, que 

reconoce que las Direcciones Regionales de Salud, constituyen la única 
autoridad de salud en cada Gobierno Regional. 

 
ü Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

 
ü Ley Nº 29626 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2011. 
 

ü Resolución Ministerial Nº 589-2007/MINSA, aprueba el ñPlan Nacional 
Concertado en Saludò 

 

ü Directiva Nº 003-2003-EF/68.01, Directiva para la reformulación de los 
Planes Estratégicos Institucionales, período 2004-2006, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 004-2003-EF/68.01 
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1.2.1  ANALISIS SITUACIONAL 
 

CARACTERISTICAS DEMOGRAFICAS 
 

La  Región Tumbes se encuentra ubicada en la zona noroeste del Perú, latitud Sur-Norte 07º20'23" y 

longitud Oeste-Norte 74º32'05"(fig.1).  Tiene una superficie de 4,669.20 Km2. con una población 

estimada para el año 2010 de 221,498 hab. y una densidad poblacional de 47,44 hab. por Km2  (fig. 

1.1). Políticamente la región Tumbes comprende tres Provincias y trece distritos  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Desde el punto de vista morfológico, se pueden distinguir las siguientes zonas: el delta formado por 

los ríos Tumbes y Zarumilla; una llanura aluvial al norte del río Tumbes, con modelado de quebradas 

secas poco profundas. El litoral presenta costas bajas en su sector norte y hacia el sur alternan 

playas con acantilados de poca altura. El fondo submarino frente al delta del Río Tumbes es de poca 

profundidad y cuando descienden las mareas, aparecen pequeñas islas de arena que poco a poco 

van cubri®ndose con vegetaci·n de manglares, para formar nuevos ñesterosò. La vegetaci·n que 

Fig. 1.1: Localización de la Región Tumbes  
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cubre su territorio es variada: los manglares, las sabanas y el bosque seco con predominio de 

árboles. 

La región Tumbes constituye la puerta de salida hacia el Ecuador. Es la más pequeña en extensión, 

pero su ubicación geopolítica le da un perfil de primer orden nacional. Aquí se encuentra el Parque 

Nacional de los Cerros de Amotape, con formaciones botánicas de bosques secos, que imprimen al 

área una fisonomía vegetal que la diferencias de las formaciones de la costa.  

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los distritos de Aguas Verdes, Matapalo y Papayal se localizan en el límite fronterizo con el vecino 

país fronterizo del Ecuador (fig. 1.2) . 

 

La altitud como referencia las capitales de sus distritos varía entre los 5 m.s.n.m (distrito de La Cruz, 

Provincia de Tumbes) y los 134 m.s.n.m (distrito de Casitas ï Provincia de Contralmirante Villar).El 

clima en la Región es semi-tropical y corresponde a una zona de transición entre el régimen Tropical 

Fig. 1.2. -  Divisió n Política por   

Distritos  
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húmedo ecuatorial y el desértico de la Costa Peruana. La temperatura mínima es de 17% ºC y la 

temperatura máxima de 36ºC y la humedad relativa promedio es de 78.5%.      

Durante los meses de Enero a Abril se registran lluvias intensas en toda la Región, originando la 

creciente de los Ríos Tumbes y Zarumilla (que nacen en la Sierra del Ecuador) y la reactivación de 

quebradas que en algunas ocasiones aíslan a los pueblos más alejados de Tumbes (Distritos de 

Casitas, San Jacinto y Matapalo). Cuando se presenta el  Fenómeno del Niño, las precipitaciones 

estacionales se incrementan en forma significativa, ocasionando crecientes, inundaciones y 

destrucción de viviendas, áreas de cultivos y carreteras. 

Las precipitaciones pluviales y el clima cálido son condiciones que favorecen la reproducción de 

vectores de enfermedades metaxénicas principalmente de malaria (Anopheles) y dengue (Aedes 

Aegypti). 

 
 CARACTERISTICAS POBLACIONALES 
 
La población estimada para el año 2010 es de 221,498  habitantes. La distribución poblacional es 

heterogénea en los diferentes distritos de la región.  

La población de Tumbes ha crecido a un ritmo acelerado. Entre la década del 40 y 70 la población 

se triplicó. En 1940 la población era de 25,709 habitantes llegando en 1972 a 76,515 habitantes. 

Entre 1970 a 1993 la población se duplicó y en el periodo de 1993 al 2010, de acuerdo a las 

proyecciones de población, ésta se ha incrementado en un 40%. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig . 1. 3: Población  y tasa de creci mi ento poblacional  
Tumbes 1940 -  2010  
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La tasa de crecimiento poblacional se ha reducido progresivamente en el periodo 1961 ï 1972 de 

5.5% a 3.7%; De 1972 a 1993 se incremento a 4.8 %. De 1993 al 2006 se redujo al 1%.A partir del 

2006 se observa un incremento progresivo en la tasa de crecimiento poblacional. Para el año 2009 

se estima  un crecimiento anual de 1.6 % superior a la tasa de crecimiento anual para el Perú  que 

es de 1.13 % (fig. 1.3). 

La densidad poblacional para la región Tumbes es de 47.44 hab/ Km2 superior a la densidad 

poblacional del país de 22.7 hab/ Km2 

 

Si se estratifica los distritos de la región utilizando la distribución de cuartiles de la población total y la 

densidad poblacional se puede identificar cuatro estratos. (fig. 1.4). 

 

En el estrato IV (465  a 619 habitantes/Km2), de mayor densidad poblacional, se ubica al distrito de 

Tumbes (618.48 hab./ Km2) el mismo que constituye el  distrito con mayor población. En el distrito de 

Tumbes se concentra más del 47.51% de la población de toda la región (105 229 habitantes) (Fig. 

1.4).  

 

En el estrato III (de 311 a 464 hab/km2) se concentran el 7.98 % de la población (17 674  hab.) y lo 

constituye el distrito de Aguas Verdes (388.72 hab./ Km2). 

 

En el estrato II encontramos a los distritos que por su densidad poblacional se encuentran entre 157 

a 310 hab./km2.  Los distritos de este estrato  (Zarumilla, Corrales  y La Cruz) concentran el 23.70% 

de la población. 

En el estrato I se ubican los distritos de San Juan, Papayal, Zorritos, Pampas de Hospital, San 

Jacinto, Canoas de Punta Sal, Casitas y Matapalo) y concentran el 20.82 % de la población. En 

estos distritos la población es la más dispersa de la región. El distrito de Casitas tiene solamente 

(2.91 hab./ Km2)  

 

 

Fuente: Oficina de Estadística e Informática DIRESA Tumbes  
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Los distritos de mayor crecimiento poblacional son: Matapalo y Aguas Verdes. Los distritos de 

Casitas, Papayal, San Juan de la Virgen y San Jacinto presentan las menores tasas de crecimiento 

estimadas.  

 

Entre 1990 al 2009  la Tasa de Fecundidad General (TFG) ha descendido de 100 nacidos vivos por 

mil MEF a 78.93 nacidos vivos por mil MEF. Esto representa un descenso de la TFG de cerca de un 

22 %, esto estaría relacionado a cambios en el enfoque de las políticas de Control de la Natalidad en 

el país que se tuvo en la década del los noventa del siglo pasado. 

 

 

DIS TR ITOS POB L AC ION
E XTE NS ION 

(K m2)

DE NS IDAD 

POB L AC IONAL

Tumbes 105229 170,14 618,48

Aguas Verdes 17674 46,06 383,72

Z arumilla 20322 102,01 199,22

C orrales 23214 131,60 176,40

La C ruz 8950 65,23 137,21

S an J uan de la Virgen 4257 118,71 35,86

P apayal 5464 193,53 28,23

Z orritos 11424 644,52 17,72

S an J acinto 8826 598,72 14,74

P ampas de Hospital 6984 727,60 9,60

C anoas de P unta S al 4938 623,34 7,92

Matapalo 1726 392,38 4,40

C asitas 2490 855,36 2,91

R E G IONAL 221498 4669,20 47,44

Fuente: Oficina de Estadística e Informática DIRESA Tumbes  

Fig. 1.4: Estratificación Distrital por Densidad Poblacional  
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La Tasa de Mortalidad General (TMG) ha descendido de 4.96 a 3.17 muertes por cada mil 

habitantes, mostrando un descenso sostenido entre 1990 a 2001 (4.96 a 2.41)  luego muestra un 

ligero incremento alcanzando 3,17 en el año 2010 (no se ha considerado el sub registro de 

defunciones).En el Perú (2009) la Tasa de Mortalidad General es de 5.42 por mil  habitantes. 

 

La reducción de la mortalidad y de la fecundidad determina cambios en la pirámide poblacional lo 

cual tiene implicancias en el tipo de servicios de salud que demanda la población y es necesario 

atender. 

 
Fig. 1.6: Evolución de la tasa de fecundidad general (TFG)  y tasa  de mortalidad general 

(TMG) Tumbes 1990 ð 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Entre 1990 al 2010 la tasa bruta de natalidad ha variado entre 24.80 y 20.01 nacidos vivos por mil 

habitantes. La tasa bruta de natalidad es de 21,36 n.v. por 1000 hab. 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de Estadística e In formática DIRESA Tumbes  
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Fig. 1.7: Evolución de la tasa bruta de natalidad (TBN) 
Tumbes 1990 ð 2010  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En general la tasa bruta de natalidad ha descendido, siendo más importante la reducción de la 

natalidad entre 1990 a 1998, esto estaría relacionado con las agresivas políticas del control de la 

natalidad implementadas durante ese periodo. 

A partir del año 1999 el comportamiento de las tasas de natalidad es variable, con una tendencia 

entre 18 a 20 nacidos por mil habitantes. En los últimos dos años se muestra una tendencia 

descendente. 

Entre 1990 al 2009 la tasa de mortalidad infantil ha variado entre 34.66 y 6,7 por mil nacidos vivos 

(n.v.) (Fig. 1.8). En el año 2010  la tasa de mortalidad infantil según certificados de defunción fue 

7,47 defunciones de menores de un año por mil nacidos vivos, cifra inferior a la tasa nacional que es 

de 24 por 1000 n.v.  

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de Estadística e Informática DIRESA Tumbes  
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 Fig. 1.8: Evolución de la Tasa Mortalidad Infantil (TMI) Tumbes 1990 - 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tasa de mortalidad infantil ha descendido en forma sostenida, habiéndose reducido entre 1990 al 

2010 a casi la cuarta parte. La implementación de programas dirigidos a intervenir las principales 

causas de morbimortalidad infantil (control de EDAs, IRAs, etc) ha tenido gran impacto. 

 

Las tasas de mortalidad infantil en el año 2010 a nivel distrital variaron entre 0 a 12.99 x 1000 

nacidos vivos. Los distritos de San Juan y Tumbes presentaron las mayores tasas de mortalidad 

infantil (por sobre el valor regional). (Fig. 1.9) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                  
 

Fuente: Oficina de Estadística e Informática DIRESA Tumbes  
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Fig. 1.9 Tasa de Mortalidad Infantil por distritos.                         Region Tumbes 2010 
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En los distritos de Pampas de Hospital, Casitas, Papayal, Matapalo y Canoas de Punta Sal no se 
registraron muertes en menores de un año de edad. (Tabla 1.3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Pirámide Poblacional del 2010 de la Región de Tumbes, se caracteriza por ser de base ancha en 

su estructura, lo que evidencia un predominio de la población joven, reflejando un lento  proceso de 

envejecimiento poblacional. (Fig. .10). 

Fig. 1.10: Pirámide poblacional Región Tumbes 2010 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de Estadística e Informática DIRESA Tumbes  
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De acuerdo a las proyecciones dentro de una década se espera un ensanchamiento del vértice de la 

pirámide, es decir un incremento de la proporción de los grupos de mayor edad, esto relacionado a 

que se espera incrementar la esperanza de vida al nacer. (Fig. 1.11) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La población de Tumbes representa el 0.76% del total nacional. La población de Tumbes aún es 

joven, los  menores de 15 años representan el 27.3% del de la población, porcentaje ligeramente 

mayor al nacional. La proporción de mayores de 64 años es menor que el valor nacional (3.9 vs 5.7)  

(Tabla 1.4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ind icadores Básicos de Salud 200 9 -  DGE 

Fuente: Oficina de Estadística e Informática DISA Tumbes
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Fig. 1.11: Pirámide poblacional Reg ión Tumbes 2015  

Tabla 1.4: Estructura Poblacional Región Tumbes 20 09  
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El número promedio que se espera que tenga cada mujer en su edad fértil es ligeramente menor que 

el valor nacional. El crecimiento poblacional (de acuerdo a los indicadores Básicos de Salud 2009) 

es mayor que el nivel nacional.   

En la distribución de la población por etapas de vida se tiene que la etapa niño representa el 19,21% 

de la población, la etapa adolescente el 19,98%, la etapa adulto el 54,00% y el adulto mayor el 

6,81% (Tabla 1,5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1.5: Distribución de la población por distritos según etapas 

de vida Región Tumbes 2010 

Fuente: Oficina de Estadística e Informática DIRESA Tumbes  
 

  


